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PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE  ANDRES ALBERTO GOMEZ MEJIA 

DEMANDADA COOPERATIVA CONSUMO 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2023 00033 00 

INSTANCIA Primera 

DECISIÓN Acepta renuncia apoderado – reconocer personería 

 

En el trámite de la referencia, el día 11 de enero de 2024 fue radicada en el correo 

institucional del Despacho la RENUNCIA al poder presentada por RAÚL MAURICIO 

GÓMEZ GÓMEZ, quien representa los intereses de la sociedad COOPERATIVA 

CONSUMO. 

 

Así las cosas, se acepta la dimisión al mandato presentada por el doctor RAÚL 

MAURICIO GÓMEZ GÓMEZ profesional del derecho antes señalados, ello por 

cumplirse con las exigencias del inciso 4º del Artículo 7 del Código de General del 

Proceso, toda vez, que se aporta la comunicación enviada a la entidad que 

representan, tal y como obra en el archivo No. 7 del expediente, donde consta que 

fue enviada la renuncia a al correo electrónico de notificación: 

notificaciones@consumo.com.co 

 

Por otra parte,  la entidad demandada allegó un nuevo poder conferido a la abogada 

NATALIA ANDREA ARENAS QUINTERO efectuado por LUIS HERNANDO LOAIZA 

GALLEGO representante legal de la sociedad COOPERATIVA CONSUMO -archivo 

8 del expediente-; en los términos del poder conferido en el archivo 8, se le reconoce 

personería al profesional del derecho la doctora NATALIA ANDREA ARENAS 

QUINTERO identificada con la C.C. No. 1.036.401.086 y T. P. No. 360.753 del 

C.S.J. para representar los intereses de la demandada COOPERATIVA 

CONSUMO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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